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TIEMPO EXTRAORDINARIO. MECANISMO DE CÁLCULO PARA SU PAGO 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 66 A 68 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  

El artículo 66 de la Ley Federal del Trabajo establece que el tiempo extraordinario 
no podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces a la semana. Por otra 
parte, los numerales 67 y 68 de la citada ley señalan, en cuanto a su pago, que las 
horas extras que no rebasen ese límite se cubrirán con un 100% más del salario 
que corresponda a las horas de la jornada, mientras que las horas que excedan de 
nueve a la semana deberán pagarse con un 200% más del salario respectivo. 
Ahora bien, de dichos dispositivos se advierte un mecanismo para el cálculo de su 
pago basado no sólo en el máximo de nueve horas generadas en una semana, sino 
también por día, razón por la cual deberá atenderse a las horas realmente 
laboradas por cada día. En ese sentido, si un trabajador prestó sus servicios toda 
una semana generando dos horas extras diarias, es claro que las primeras seis 
horas extras originadas en los primeros tres días serán pagadas con un 100% más 
del salario, mientras que las restantes seis horas de los siguientes tres días con un 
200% más. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 75/2008. Gilberto Ramírez García. 9 de abril de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera Troncoso. Secretario: Francisco Javier 
Munguía Padilla. 
 
Amparo directo 596/2008. Víctor Correa Ramírez. 14 de agosto de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: Juan Martín Vera 
Barajas. 
 
Amparo directo 932/2008. Ángel Juan de la Rosa Estrada. 9 de octubre de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario: Juan Martín Vera 
Barajas. 
 
Amparo directo 869/2009. Mario Timoteo Martínez Bernal. 27 de octubre de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretaria: Enriqueta Soto 
Hernández. 
 
Amparo directo 169/2011. Martín Rey Viramontes Velázquez. 28 de abril de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Arturo Mercado López. Secretaria: Juana 
Fuentes Velázquez. 

 


